
CONSTANCIA SECRETARIAL: Candelaria, Valle, enero 26 de 2022. A 

Despacho del señor Juez el presente demanda de interrogatorio de parte la cual es 

inadmisible, toda vez que no da cumplimiento a lo normado en el artículo 184 del 

C.G.P. en el sentido de indicar concretamente lo que pretende probar. Sírvase 

Proveer. 

 

 
MÓNICA ANDREA HERNÁNDEZ ÁLZATE 

Secretaria 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 073 

RADICADO: 001-2021-00006-00 
CLASE DE PROCESO: PRUEBA EXTRAPOCESAL (INTERROGATORIO) 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Candelaria, Valle, enero veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Se tiene la PRUEBA EXTRAPOCESAL (INTERROGATORIO) instaurada por 
MARTHA CECILIA GAVIRIA mediante apoderada judicial a fin de resolver sobre la 
admisión, en contra de JAIR VARELA RINCON Y ARACELLY CEBALLOS: pero 
revisada la misma y sus anexos encuentra este recinto judicial unas anomalías que 
no puede pasar por alto. 

Las anomalías mencionadas corresponden a las siguientes: 

1. No indica el domicilio de los demandados. 

2. No da cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 184 del C.G.P. en el sentido 

de indicar concretamente lo que pretende probar, solo se limita a decir que 

“…se fije fecha y hora para llevar a cabo la…”. 

En consecuencia, el Despacho Judicial, 

 
 

DISPONE 
 

1. INADMITIR la solicitud por lo antes expuesto. 

2. SEÑALAR el término de cinco días para que se subsane so pena de ser 

rechazada. 

3. RECONOCER personería para actuar a la señora GLORIA SOLEY PEÑA 

MORENO, identificada con C.C. N° 30.039.760 Y T.P. Nº 149.989 del C.S.J. 



NOTIFIQUESE 

 

 

 

 
 

 

 
JESÚS ANTONIO MENA ARANGO 

 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO CANDELARIA 

VALLE 

 
En Estado No. 012 de hoy enero 27 de 

2021 

 Candelaria V., Notifico el auto anterior. 

 

MONICA ANDREA HERNÁNDEZ ÁLZATE 
Secretaria. 


